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Con fecha 15 de julio de 2024, por Orden 1858/2024 se aprobaron los Pliegos, el gasto y el 
expediente de contratación y se dispuso acordar la apertura del procedimiento abierto para la adjudicación 
del contrato de Servicios denominado ÁGENES AÉREAS FOTOGRAMÉTRICAS 
DIGITALES Y LA PRODUCCIÓN DE SUS ORTOFOTOGRAFÍAS EN EL ÁMBITO DE TODA LA 

El gasto plurianual correspondiente al contrato por importe de 189.295,12 
euros, se aprobó con la siguiente distribución de anualidades:

Anualidad        Importe Programa Económica

    2024: 116.850,27 euros 261P 64101

    2025:    72.444,85 euros

    
La distribución de anualidades se elaboró con la previsión de que el comienzo de la ejecución del 

contrato se establecía desde el día siguiente al de la formación del contrato y hasta el 28 de febrero de 2025, 
siendo el 1 de agosto de 2024 la fecha prevista de inicio.

Con fecha 14 de octubre de 2024, el Órgano de Contratación de la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior adjudicó el contrato a la empresa SERVICIOS POLITÉCNICOS AÉREOS, S.A., por 
importe de 153.670,00 euros, con la siguiente distribución de anualidades: 

Anualidades      Importe
2024 94.859,19 euros. con cargo al Programa 261P, Partida 64101 del Presupuesto 

de Gastos para el año 2024.

        2025 58.810,81 euros.

Una vez finalizado el plazo de recurso especial, el contrato se formalizó el día 11 de noviembre de 2024, 
iniciándose al día siguiente. 

Las condiciones óptimas para ejecutar el primer hito del contrato, el vuelo, transcurren desde el 1 de 
mayo al 30 de septiembre. El hecho de que el contrato haya comenzado con posterioridad al 30 de 
septiembre, de acuerdo con el punto 18 de la Cláusula 1 del PCAP, ha obligado a la suspensión temporal 
total del contrato, aprobada por Orden 4348/2024 de fecha de 25 de noviembre de 2024. Por ello, la 
Subdirección General de Estudios Territoriales y Cartografía con fecha 29 de noviembre de 2024 propone el 
siguiente reajuste de anualidades, con el fin de adaptar el plazo de ejecución y el crédito presupuestario 
inicialmente previsto a las condiciones reales de tiempo y gasto económico. La empresa SERVICIOS 
POLITÉCNICOS AÉREOS, S.A. da su conformidad el 2 de diciembre de 2024.
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Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y se 
han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original.
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Por tanto, en virtud del artículo 96 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, y en uso de las 
atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

D I S P O N G O

Autorizar el reajuste de anualidades por importe de 153.670,00 euros, correspondiente al contrato 
servicios denominado
PRODUCCIÓN DE SUS ORTOFOTOGRAFÍAS EN EL ÁMBITO DE TODA LA COMUNIDAD DE 
a fin de adecuar el plazo de ejecución y el crédito a las condiciones reales de tiempo y gasto económico en 
las que se va a desarrollar el contrato, fijándose la siguiente distribución del gasto: 

Anualidades Importe                                 

      2024         0,00 euros

      2025             153.670,00 euros

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción 
de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello 
conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

EL CONSEJERO
P.D. Orden 984/2024, de 15 de marzo (BOCM Nº 72, de 25 de marzo de 2024)

LA DIRECTORA GENERAL DE URBANISMO 

DESTINATARIO/S:

-  CENTRO REGIONAL DE INFORMACIÓN CARTOGRÁFICA
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